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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – CUNDINAMARCA 

 

11 de marzo de 2021. 
 
Proceso No. 2020-00067 

 
Auto civil No. 0170. 
 
Teniendo en cuenta que hay evidencia de que se encuentra perfeccionada 
la medida cautelar de embargo sobre los inmuebles que hacen parte del 

proceso de sucesión, surge procedente asignar fecha para llevar a cabo la 
diligencia de secuestro de los inmuebles identificados con matricula 

inmobiliaria No. 166-54830, 166-54829, 166-63076 y 166-54828, así que, 
para tal efecto se señala el día 22, del mes de abril, del año 2021, a la 
hora de las 2pm.  
 
Se designa como Secuestre a la entidad ABC JURÍDICAS S.A.S., adscrito a 
la lista oficial de Auxiliares de la Justicia, infórmesele oportunamente 

acerca de la designación.  
 

Los honorarios serán fijados al momento de la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 11 DE MARZO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 008 
HOY 12 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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